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ESTADO 044 DE 06 DE ABRIL DE 2016 

EST-VCT-GIAM-044 
ESTADO No. 044  

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.  

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 06  de Abril   de 2016. 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NIS-11561 PATRICIO RAMIREZ 
RODRIGUEZ 

114-120 10/03/2016 AUTO GLM No 
000175 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se  desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIS-11561, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se 
ubica en la presente alinderacion : 
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PROGRAMAR    la    visita    de    viabilización    ordena da    y COMUNICAR   al  
señor   PATRICIO   RAMIREZ   RODRIGUEZ  y  a  la  CORPORACIÓN AUTÓNOMA  
REGIONAL DEL CUNDINAMARCA  -CAR, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2.2.5.4 .1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
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REQUERIR   al   señor   PATRICIO   RAMIREZ   RODRIGUEZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de  Minería  Tradicional  No.  NIS-11561 ,  so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente : 

RELACION  DE REGALIAS- ARCILLAS 

 
AÑO 

PERlO- 
 

DO 

Producción - 
 

TN 

 

Precio Base reportado - $/ TN 
 

% 

2015 IV  14,643.23  

 

1 2016 1  14,643.23 

El interesado debe  allegar  además, los formularios  para la declaración  y  

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 02 de Febrero de 2016. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIOANL 

NG9-09171 ESAUT BRITO 
GONZALEZ 

98-100 03/03/2016 AUTO GLM No 
000154 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecic.lo en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NG9-

09171, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 

cual se ubica en la presente alinderación : 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor ESAUT 

BRITO GONZALEZ, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE LA   GUAJIRA   

--CORPOGUAJIRA-,   de   acuerdo   a   lo   establecido   en   el   artículo 2.2.5.4 

.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

 
REQUERIR al seriar ESAUT BRITO GONZALEZ, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. NG9-09171 , so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 

demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente : 
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El interesado debe  allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 

fecha 1O de diciembre de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NGQ-15501 SILVERIO SANCHEZ 
RAMIREZ 

148-150 03/03/2016 AUTO GLM No 
000149 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NGQ-
15501, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 
cual se ubica en la presente alinderación : 
 

 

 
 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUN CAR al   señor   SILVERIO 
SÁNCHEZ   RAMÍREZ,   y   a   la  CORPORACIÓN   AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA -CAR-, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor SILVERlO SÁNCHEZ RAMÍREZ, interesado a Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NGQ-15501, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre 
el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 

de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que 

se hayan causado con posterioridad a 1 evaluación técnica de fecha 10 de 
diciembre de 201       5.  

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NGQ-14101 RONALD GERARDO 
MONTENEGRO 

ANGULO 

19-22 03/03/2016 AUTO GLM No 
00015 

REQUERIR  al  señor  RONALD  GERARDO  MONTENEGRO ANGULO, para que 
aporte la respectiva reducción del área de interés y el plano con la nueva 
alinderación , cuyo polígono debe estar contenida dentro de la siguiente 
alinderación : 
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Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.5 .1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR   al   señor   RONALD   GERARDO   MONTENEGRO ANGULO ,  so pena 
de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que 
se demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de 
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liquidación y producción de regadías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los periodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica 

en fecha 1O de Diciembre de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIAONAL 

NGD-08371 JAVIER VARGAS 
CASTELLANOS 

23-26 03/03/2016 AUTO GLM No 
000159 

REQUERIR      al   señor   JAVIER   VARGAS   CASTELLANOS, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NGD-08371, para que aporte  
 
 
Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001,  de  

conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2 .2.5.4 .1.1.'1. 1 

y literal a) o b) del artículo 2 .2.5.4.1 .1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales 

pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante 

los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 

radicación ante la entidad competente , informes técnicos debidamente  soportados ,  

actos  de visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 

certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 

minera   o   cualquier   otro   documento    de   naturaleza    técnica.    Documentación 

Comercial: facturas, comprobantes  de venta de mineral, comprobantes  de pago  de 

regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 
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en el artículo 2.2 .5.4.'1 .1.1.4 del Decreto  1073 de 26 de mayo de 2015, so 

pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR  al  señor  JAVIER  VARGAS   CASTELLANOS, interesados en la 

Solicitud de Formalización ele Minería Tradicional  No. NGD-08371, so pena de que 

se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que alleguen 

los formularios  de declaración  y  liquidación  de regalías que se  relacionan a 

continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

reevaluación técnica de fecha 27 de Octubre de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NGI-14271 ASOCIACION DE 
PALEROS DEL 

CORREGIMIENTO DE 
GUACOCHITO 

49-52 03/03/2016 AUTO GLM 
No000147 

REQUERIR    a    la    ASOCIACIÓN     DE    PALEROS    DEL CORREGIMIENTO DE 
GUACOCHITO, a través de su representante legal el señor LUIS EPARQUIO 
ROMERO GONZALEZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional  No. NGI -14271, para que aporten: 
 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2 .5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 10 7 3 de 26 de mayo de 2015. 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  

conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2 

.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2 .5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, 

los cuales pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los 

años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación 

de regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos 

debidamente soportados, actos de visita de  autoridades locales o mineros , análisis 

de laboratorio , planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 

laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 

naturaleza técnica.  Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta 
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de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de 

índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.5.4.'1.1. 1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

2015, so pena del rechazo de la solicitud. 
 
 
REQUERIR    a    la    ASOCIACIÓN    DE    PALEROS    DEL CORREGIMIENTO DE 
GUACOCHITO, a través de su representante legal el señor LUIS EPARQUIO 
ROMERO GONZALEZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NGI-14271, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, para que alleguen los formularios de declaración y 
liquidación de regalías que se  relacionan  a  continuación: 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 23 - de 52 

 

 
ESTADO 044 DE 06 DE ABRIL DE 2016 

 
Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 04 de Diciembre de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto  administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIOANL 

NF8-08241 ROBERT GILMAR 
CHAVES 

MATABANCHOY 

25-28 03/03/2016 AUTO GLM No 
000158 

REQUERIR     al     señor     ROBERT     GILMAR     CHAVES MATABANCHOY, 
para que aporte la respectiva reducción del área de interés y el plano con la 
nueva alinderacion , cuyo polígono debe estar contenida dentro de la  siguiente 
alinderacion : 
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Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido  
en el artículo  2.2.5.4.1.1.5.1,  so pena del rechazo de la solicitud. 
 

 

REQUERIR     al     señor     ROBERT     GILMAR     CHAVES MATABANCHOY , so 
pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta 
que se demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a 
continuación: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 

de los periodos que se hayan causado  con posterioridad  a  la evaluación  

técnica  en fecha  07 de  Noviembre de 2015. 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NF8-15401 LUIS ALBERTO 
JIMENEZ CRUZ, 

ANATOLIO HIDALGO 
FRANCO Y EDIBARDO 

CALDERON 
BOHORQUEZ 

76-79 03/03/2016 AUTO GLM No 
000157 

REQUERIR  a  los  señores   LUIS  ALBERTO  JIMENEZ  CRUZ, ANATOLIO   

HIDALGO  FRANCO  y  EDIBARDO  CALDERON  BOHORQUEZ,  para  que 

aporten la respectiva reducción del área de interés y el plano con la nueva 

alinderación, cuyo polígono debe estar contenida dentro de la siguiente 
alinderación: 

 
Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1, 5.1 del Decreto. 1073 de 26 de mayo de 
2015 , so pena del rechazo de la solicitud 

 

REQUERIR  a los señores LUIS ALBERTO  JIMENEZ CRUZ, ANATOLlO HIDALGO 
FRANCO y EDIBARDO CALDERON BOHORQUEZ, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización,  hasta que se demuestre el 
cumplimiento de lats obligaciones relacionadas a continuación: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica en 
fecha 01 de Diciembre de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes3 contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

NF8-15441 NIMIA AUROARA 
ANDRADE MOSQUERA  

53-57 03/03/2016 AUTO GLM No 
000152 

REQUERIR  a la señora NIMIA AURORA ANDRADE MOSQUERA, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NFS-15441, para que 
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TRADICIONAL aporte: 
 
Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4 .1. 1. 1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1 .1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena 

del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR    a   la   señora    NIMIA   AURORA  ANDRADE MOSQUERA, 
interesada en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NFS- 
15441, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, para que allegue los formularios de declaración y liquidación de 
regalías que se relacionan a continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, la interesada debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 03 de Diciembre de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-16383 MARGARITA SHIRLEY 
CRUZ GARZON 

32-35 09/03/2016 AUTO GLM No 
000173 

REQUERIR a la señora MARGARITA SHIRLEY CRUZ GARZON, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-16383, para que 
aporte : 
 

 

Documentación comercial ó técnica que acredite la actividad minera de acuerdo 

a los literales a) ó b) del artículo 2.2 .5.4.1.1.1.2 del  Decreto 1073 de 2015. 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con 

su correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo 

con el concepto técnico de fecha 30 de octubre de 2015. 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con 
su correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 
posterioridad a dicha evaluación técnica. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente  acto administrativo, de acuerdo  con lo establecido  en 

el artículo 2.2 .5.4. 1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena 
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del rechazo dela solicitud. 

REQUERIR   a   la   señora    MARGARITA    SHIRLEY   CRUZ GARZON, interesada en 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA- 16383, so pena 
de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta 
que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo 
siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, la interesada debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 03 de Octubre de 2015. 

SOLCITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

MA7-09381 ANTONIO ALVAREZ 283-285 09/03/2016 AUTO GLM No 
000172 

ORDENAR la v isita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la 
explotación de lc:1 Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. MA7-
09181, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 
cual se ubica en la presente alinderacion. 

SOLICITANTES   ANTONIO ALVAREZ 

DESCRIPCIÓN DEL P.A. Primer vérti2e del plano 

   PLANCHA IGAC DEL P .A. 188 

MUNICIPIOS: VICTORIA - CALDAS 

AREA TOTAL: 149,22315 He2táreas 
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PROGRAMAR la visita de viabilizacion y COMUNICAR al señor ANTONIO 

ALVAREZ,  a  la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE  CALDAS 

CORPOCALDAS), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4. 1.1.1.7 del 
Decreto 1073 de 2015 . 
 
REQUERIR al señor ANTONIO ALVAREZ, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. MA7-09381,  de conformidad  con los 

artículos 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20154 y el artículo 13 del decreto 
01 de 1984, para que en el término de dos (02) meses contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , aporte los siguientes formularios 

para la declaración y liquidación de producción de regalías con su 
correspondiente recibo de pago: 

 

Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes  recibos  de pago, de los períodos que se hayan generado con 
posterioridad a la evaluación técnica del12 de febrero de 2016. 

SOLICITUD DE OE8-15271 JOSE OMAR 101-103 10/03/2016 AUTO GLM No ORDENAR  la visita de viabilización  conforme a lo establecido en el artículo 
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FORMALIZACION 
DE MINERIA 

TRADICIOANL 

GRANADOS PARRA  000174 2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEB-15271 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 

  

PROGRAMAR  la visita de viabilizacion y COMUNICAR  al señor JOSE  OMAR  

GRANADOS  PRADA,  a  la  CORPORACIÓN   PARA  EL  DESARROLLO  

SOSTENIBLE DIEL SUR DE LA AMAZONÍA - CORPOAMAZONÍA, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto  1073 de 2015. 

 

REQUERIR   al  señor   JOSE   OMAR   GRANADOS   PRADA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OES-152 71, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20154 y el 
artículo 13 del decreto 01 de 1984, para que en el término de un (01) mes 
contado a parti r de la notificación del presente acto administrativo , aporte 
los siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción de 
regalías con su correspondiente recibo de pago: 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes recibos de pago, de los períodos que  se hayan generado con 
posterioridad a la evaluación técnica del 6 de noviembre de 2015. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-11371 CECILIA CERQUERA 
ZAMBRANO 

14-16 26/02/2016 AUTO GLM No 
000143 

REQUERIR  a  la  señora  CECILIA  CERQUERA  ZAMBRANO, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11371 para que 
aporte: 
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Plano de localización del área de interés, de acuerdo con los requisitos 

estipulados en el numeral 2 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 

2015. 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 
de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales 
pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años 
durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación 
de regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos 
debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros , 

análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a 
riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 
naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas, comprobantes de 
venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la interesada. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.4.1 .1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena 
del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR    a  la  señora  CECILIA  CERQUERA  ZAMBRANO, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11371, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue 
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los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 

RELACIÓN  DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ESMERALDAS) 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de liquidación $ % 

 

 
2013 

1   1,5% 
11   1,5% 

111   1,5% 
IV   1,5% 

 

 
2014 

1   1,5% 
11   1,5% 

111   1,5% 
IV   1,5% 

 
2015 

1   1,5% 
11   1,5% 

111   1,5% 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, la interesada debe allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
recibos ele pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 15 de Octubre de  2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NGB-15541 ASOCIACION DE 
ARENEROS DEL PIÑAL 

110-113 11/03/2016 AUTO GLM No 
000178 

REQUERIR    a  la ASOCIACION  DE ARENEROS  DEL  PIÑAL  a través de su 
representante legal el señor MARIO RAFAEL ASSIA CONTRERAS, interesados en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NGB-15541, para que 
aporten : 

 
Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2 .2 .5.4. 1.1. 1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
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Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2 .5.4. 1. 1. 1.4 del Decreto  1073 de 26 de mayo de 20153,   so pena 

del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR  a  la ASOCIACION  DE ARENEROS  DEL  PIÑAL  a través de su 
representante legal el señor MARIO RAFAEL ASSIA CONTRERAS, interesados en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NGB-15541, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para  que  
alleguen  los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan 
a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, la interesada debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
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recibos ele pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 21 de Enero de 2016. 
 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-14171 TOMAS EUGENIO 
RODRIGUEZ TERAN 

44-46 05/01/2016 AUTO GLM No 
000025 

REQUERIR al señor TOMAS EUGENIO RODRÍGUEZ TERÁN, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-14171, para que aporte: 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera , desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de  
conformidad  con  lo establecido  en el  numeral  6° del  artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden 
ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los 
cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 
radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente 
soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 
naturaleza técnica. Documentación    Comercial:   facturas,   comprobantes de 
venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento 
de índole comercial. 
 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del 
rechazo de la solicitud. 
 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 45 - de 52 

 

 
ESTADO 044 DE 06 DE ABRIL DE 2016 

REQUERIR al señor TOMAS EUGENIO RODRÍGUEZ TERÁN, interesado en  la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-14171, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue 
los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos 

d1a pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 

técnica de fecha 01  de  octubre  de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NJN-08151 TELMO RAMIREZ 
VARGAS 

34-37 30/09/2015 AUTO GLM No 
000833 

REQUERIR al señor TELMO RAMIREZ VARGAS, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. NJN-08151, para que aporte : 

 
El plano donde se referencie geográficamente los frentes de explotación 

activos e inactivos presentes en el área de interés, concordancia en la escala 

gráfica y grilla de coordenadas con la escala numérica, con las especificaciones 

contempladas en el numeral 2° y sus ítems del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 

1073 de 26 de mayo de 20154 . 
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Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2 .2.5.4. ·1 . 1. 1.4 del Decreto 1073 ele 26 de mayo de 20155,  so 

pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR al señor TELMO RAMIREZ VARGAS, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. NJN-08151, de conformidad con los 

artículos 2.2.5.4.1 . 1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015 y 17 de la Ley Estatutaria No. 

1755 de 30 de junio de 201!5, para que en el término de un (01) mes contado a 

partir de la notificación del presente acto administrativo , aporte los siguientes 

formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías con su 

correspondiente recibo de pago: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 

de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la Revaluación 

Técnica del 28 de octubre de 2014. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-10512 NEIFY  CAROLINA 
GUIZA SEGURA 

35-38 11/03/2016 AUTO GLM No 
000179 

REQUERIR  a la señora  NEIFY CAROLINA  GUIZA  SEGURA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-10512, para 
que aporte: 
 
 
Documentación comercial ó técnica que acredite la actividad minera de acuerdo 
a los literales a) ó b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015. 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con 
su correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo 
con el concepto técnico de fecha 16 de octubre de 2015. 
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Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 
correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 
posterioridad a dicha evaluación técnica. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo , de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 ,  so pena del 
rechazo dela solicitud. 
 
REQUERIR a la señora NEIFY CAROLINA GUIZA SEGURA, interesada en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-10512, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se demuestre 
el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente : 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 
Adicional a los cuadros anteriores, la interesada debe allegar los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago 
correspondiente a los periodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 16 de octubre  de  2015. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RCB-10481 CONCESIONARIA  VIAL 
DEL ORIENTE SAS 

19-20 31/03/2016 AUTO GCM No 
000279 

REQUERIR a la CONCESIONARIA  VIAL DEL ORIENTE SAS, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, aporte nuevo plano que cumpla con las 
especificaciones técnicas de la resolución 40600 de 2015 sobre normas técnicas de 
presentación de planos y el artículo 270 del Código de minas, so pena de entender 
desistida la solicitud de autorización temporal. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONSECION 

3374R MENDEZ Y MENDEZ 
LTDA- MESCOL LTDA 

139-141 31/03/2016 AUTO GCM No 
000278 

Fijar Como fecha para la última Audiencia de reconstrucción del expediente No 
3374R  el día miércoles 20  de Abril de 2016 a las 9:00 a.m., en la oficina de la 
Coordinación del Grupo de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional 
de Minería, de conformidad con el artículo 126 del Código General del Proceso. 
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ESTADO 044 DE 06 DE ABRIL DE 2016 

(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy, 06 DE ABRIL  de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
  
 
 
 

KARINA  MARGARITA ORTEGA MILLER  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ 

Ordenar a la sociedad MENDEZ Y MENDEZ LTDA-MESCOL LTDA en su calidad de 
solicitantes, que aporten las grabaciones, documentos y demás pruebas que posean, 
que conlleve a la conformación del Expediente No 3374R. 
 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RC9-15581 CONCESIONARIA  VIAL 
DEL ORIENTE SAS 

18-19 31/03/2016 AUTO GCM No 
000273 

REQUERIR a la CONCESIONARIA  VIAL DEL ORIENTE SAS, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, aporte coordenadas que se encuentren en el 
área inicialmente señalada, y que se ajuste a lo establecido artículo 64 del Código de 
Minas, conforme a lo señalado en precedencia, so pena de entender desistida la 
solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RC9-16181 CONCESIONARIA  VIAL 
DEL ORIENTE SAS 

19-20 31/03/2016 AUTO GCM No  
000274 

REQUERIR a la CONCESIONARIA  VIAL DEL ORIENTE SAS, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, aporte coordenadas que se encuentren en el 
área inicialmente señalada, y que se ajuste a lo establecido artículo 64 del Código de 
Minas, conforme a lo señalado en precedencia, so pena de entender desistida la 
solicitud de autorización temporal. 
 


